
 

 
RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 
N° de convocatoria: 2023-0416 

Oferente Grupo Planeta - EAE Business School Madrid 

Nombre de la oferta Oferta de Ayudas al estudio para Programas de Máster en Modalidad Presencial otorgados 
por EAE Business School Madrid 

Institución Universidad Internacional de la Empresa 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel - Maestría 

Área de estudios  Administración 

 Ciencias naturales, matemáticas y estadística 

 Servicios 

Campo específico  Educación comercial y administración 

 Matemáticas y estadística 

 Servicios personales 
Modalidad de estudio Presencial 

Idioma Español 

País/ Ciudad de estudios España 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura 50% del costo de la docencia de los programas de maestría. 
 
La ayuda no incluye:   
La rematrícula de las asignaturas suspensas, en su caso. El estudiante tendrá las mismas 
condiciones de re-pago en caso de suspensión de asignaturas, tal y como se establece en las 
condiciones y reglamento del programa académico de la Institución. 
 
Al término del programa el/la estudiante debe asumir las tasas de expedición del título obtenido, 
la legalización (que incluye la apostilla) y el envío al país del/de la estudiante. El estudiante 
puede legalizar el título por su cuenta o contratar el servicio que la Institución pone a su 
disposición para realizar este trámite administrativo. 
 
Nota: Tomar en cuenta que los gastos de viaje, manutención y todo lo que implique la estadía 
en España debe ser asumido por el postulante.  

Grupo objetivo  El programa está dirigido a ciudadanos con nacionalidad y/o residencia ecuatoriana que deseen 
realizar estudios de maestría en España. 

Fecha máxima de 
postulación 

04 de agosto de 2023 

Modalidad de selección Preselección por la Secretaría 

Duración de estudio 1 año académico 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Octubre 2023 

Descripción / Objetivos Desarrollo académico y de especialización de los postulantes. 

Requisitos  Haber sido preseleccionado por la SENESCYT para concurrir a las presentes ayudas al 
estudio y presentar la documentación solicitada por la Institución  

 Presentar la documentación solicitada por la Universidad.  

 Poseer la nacionalidad ecuatoriana y/o residir en Ecuador.  

Documentación necesaria REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE 



 

 Fotocopia del pasaporte o fotocopia de la cédula de identidad expedida por la autoridad 
competente del país de origen del solicitante. 

 Fotocopia del Diploma Universitario Oficial de Tercer Nivel o su equivalente. Para los casos 
en los cuales su título está en proceso de emisión, deberá adjuntar un certificado de la 
Institución Educativa que indique este particular; en todo caso el Diploma deberá ser 
aportado en los veinte días siguientes a la formalización de la matrícula. 

 Fotocopia del Certificado o récord académico del título de tercer nivel donde consten las 
asignaturas cursadas con la calificación obtenida. 

 Currículum Vitae 

 Carta de motivación (máximo 300 palabras). 

 Carta de recomendación académica y/o profesional. 
 
Todos los documentos, en el caso que estén en un idioma diferente del español, o el inglés, 
deberán incluir, además, una Traducción Jurada. 
 
REQUISITOS GENERALES SOLICITADOS POR SENESCYT 
 

 Formulario de postulación según formato Senescyt.  

 Copia del récord académico suscrito por la autoridad competente, que acredite haber 
obtenido un promedio mínimo de 7.5/10 o su equivalente, correspondiente a los estudios 
cursados para obtener la titulación habilitante;  

 
Acciones afirmativas: En caso que aplique: 

 Pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana: 
Certificado de pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana emitido por Consejo 
Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, cuando el caso lo amerite. 

 En caso de tener discapacidad calificada por la entidad competente: 
Copia del certificado o carne de discapacidad emitido por la entidad correspondiente 

 

Mayor información Se recomienda revisar detenidamente el siguiente documento adjunto:  
 
- BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS AL ESTUDIO PARA ECUATORIANOS 

Y/O RESIDENTES EN ECUADOR PRESELECCIONADOS POR SENESCYT PARA 

INICIO EN OCTUBRE DE 2023 

Cualquier inquietud puede comunicarse a: 
EAE BUSINESS SCHOOL MADRID  
Email: eaemadrid@eae.es 
Página web: eaemadrid.com 
 
Senescyt 
Globo Común   
Email: globocomun@senescyt.gob.ec 
 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Las postulaciones se recibirán vía correo electrónico, las mismas deberán ser enviadas 
al mail: becascooperacion@gmail.com  
 
Presentar los documentos en formato PDF de la siguiente manera: 
 

mailto:eaemadrid@eae.es
http://www.universidadviu.com/ec/becas-senescyt
mailto:globocomun@senescyt.gob.ec


 

- 1 documento PDF con los requisitos solicitados por el oferente: Deberá incluir copia 
del pasaporte o cédula, copia del título de tercer nivel, copia del récord académico del título 
de tercer nivel, currículum vitae, carta de motivación y carta de recomendación académica 
o profesional. 

 
- 1 documento PDF con los requisitos solicitados por la Senescyt: Deberá incluir el 

formulario de postulación y el récord académico o certificado de haberse encontrado dentro 
del 25% mejor puntuado de su promoción y copia del récord académico según sea su caso. 

 
Asunto: Nombre completo y “BECAS EAE MADRID 2023” 
 
El candidato deberá incluir en el email la maestría para la que solicita la beca de las expuestas 
en la convocatoria de becas. 
 
TODA POSTULACIÓN INCOMPLETA (SEA DOCUMENTACION DEL OFERENTE O DE 
SENESCYT) SE DESCARTARÁ Y NO PODRÁ CONTINUAR CON EL PROCESO, NO SE 
RECEPTA DOCUMENTACIÓN EXTEMPORÁNEA. 
 

Consideraciones 
Especiales 

Las ayudas al estudio están destinadas exclusivamente a alumnos de nuevo ingreso, 
excluyéndose de la presente convocatoria alumnos que estén cursando en EAE BUSINESS 
SCHOOL algún programa, o estén matriculados para cursarlo en los próximos meses. 

Los ganadores serán anunciados a partir del día 4 de septiembre de 2023, a través de la web 
EAE BUSINESS SCHOOL MADRID. 

Solo se permite postular por persona a un solo programa. La duplicidad de postulaciones 
descarta la opción de participar en las ayudas al estudio. 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en el siguiente enlace:  

https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-
extranjero  

Se recalca que Senescyt no reconoce ningún título a priori a la presentación del mismo, 
por lo cual todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis previo acorde a la 
normativa legal vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible 
determinar si un título será reconocido 

 

https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero

